
ALCANCE DIGITAL Nº 72 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

Año CXXXV San José, Costa Rica, lunes 22 de abril del 2013 Nº 76 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

N° 9123 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR 
 

 

 

 

 

 

 

TOMO I 

 
 

 

 

 

 

2013 

Imprenta Nacional 

La Uruca, San José, C. R. 



 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 
 
 
 
 
 

PLENARIO 
 
 
 
 
 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR 

 
 
 
 
 
 
 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 9123 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE N.º 17.671 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
 



9123 
 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 
 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR 

 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- 
 
 Se aprueba, en cada una de sus partes, el Tratado de Libre Comercio entre 

la República de Costa Rica y la República de Singapur, suscrito el día seis de abril 

del año dos mil diez.  El texto es el siguiente: 

 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 
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